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³3RU�HO�FXDO�VH�UHJODPHQWDQ�ORV�FXSRV�HVSHFLDOHV�SDUD��0LQRUtDV�eWQLFDV�\�&XOWXUDOHV��
&RPXQLGDGHV�1HJUDV�\�EHQHILFLDULRV�GH�ORV�SURJUDPDV�GH�5HLQVHUFLyQ´ 

 

El Consejo Académico de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas  en uso de sus 
atribuciones legales, estatutarias y 

�
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Que mediante la Ley 70 de 1993 y en especial a lo señalado en el artículo 7º de la Carta 
Magna, que preceptúa que el Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la 
Nación Colombiana, y al inciso 2º del artículo 13 de C.P.N., que establece que: ³(O� (VWDGR�
SURPRYHUi�ODV�FRQGLFLRQHV�SDUD�TXH�OD�LJXDOGDG�VHD�UHDO�\�HIHFWLYD�\�DGRSWDUi�PHGLGDV�D�IDYRU�GH�
JUXSRV�GLVFULPLQDGRV�R�PDUJLQDGRV�´ 
 
Que de la misma forma el Decreto 1627 de 1996 dispone que: ³(O�*RELHUQR�JDUDQWL]DUi��SUHYLD�
FRQFHUWDFLyQ�FRQ�ODV�XQLYHUVLGDGHV�HVWDWDOHV��XQ�SRUFHQWDMH�PtQLPR�GH�FXSRV�SDUD�HVWXGLDQWHV�GH�
ODV� &RPXQLGDGHV� 1HJUDV�� FRQ� HO� REMHWR� GH� DVHJXUDU� XQD� SDUWLFLSDFLyQ� HTXLWDWLYD� GH� GLFKDV�
FRPXQLGDGHV�HQ�HVWDV�LQVWLWXFLRQHV�´ 
 
Que el establecimiento de cupos especiales para los beneficiarios de los programas de 
reinserción constituye una fórmula apropiada para favorecer la reintegración a la sociedad de 
personas desmovilizadas, en la medida en que se les brinda la posibilidad de realizar estudios 
profesionales y por consiguiente, de capacitarse para el mercado laboral. 
 
Que esta medida representa un aporte de la Universidad para el propósito de Paz que prohíja 
la Constitución y no contraría las normas constitucionales.  
 
Que la Corte Constitucional refiriéndose a la ��������� 	�
��� ��������������� 	������ , expresó: ³4XH�OD�GHVLJXDOGDG�GH�
RULJHQ� Vt� SXHGH� VHU� XQ� DUJXPHQWR� VXILFLHQWH� SDUD� TXH� VH� EULQGH� XQ� WUDWDPLHQWR� HVSHFLDO�� HQ� FXDQWR� D� OD�
DGPLVLyQ� D� OD� 8QLYHUVLGDG� 3~EOLFD�� D� DTXHOORV� DVSLUDQWHV� TXH� SURYLHQHQ� GH� OXJDUHV� FRQ� GHILFLHQFLD� HQ� OD�
SUHVWDFLyQ� GH� OD� (GXFDFLyQ�� D� FRQVHFXHQFLD� GHO� HVWDGR� GH� DWUDVR� VRFLRHFRQyPLFR� GH� VXV� VLWLRV� GH�
SURYHQLHQFLD�´  
 
Que la consideración especial con estos aspirantes sería una forma de materializar el precepto 
constitucional que establece: ³4XH�HO�(VWDGR�GHEH�SURPRYHU� ODV�FRQGLFLRQHV�SDUD�TXH�OD� LJXDOGDG�VHD�
UHDO�\�HIHFWLYD�\�DGRSWDU�PHGLGDV�D�IDYRU�GH�JUXSRV�GLVFULPLQDGRV�R�PDUJLQDGRV�´ 
 
Que acorde con las estrategias propuestas en el Plan Universitario Institucional ³(GXFDFLyQ�GH�
&DOLGDG�SDUD�OD�(TXLGDG�6RFLDO”, es prioritario para la Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
contribuir a la unidad nacional, en su condición de centro de vida intelectual y cultural abierto a 
todas las corrientes de pensamiento y a todos los sectores sociales, étnicos regionales y 
locales, facilitando de esta manera el acceso a esta Institución sin detrimento de su calidad.   
 
Que el Consejo Académico de la Universidad, en sesión del día 24 de Octubre de 2001, Acta 
015, consideró viable lo indicado por la Corte Constitucional y aprobó por decisión unánime de 



sus miembros otorgar un número determinado para Minorías Étnicas y Culturales, 
Comunidades Negras y beneficiarios de programas de Reinserción.    
 
En mérito de lo expuesto, 
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$57Ë&8/2��.-  Otorgar en cada período académico correspondiente un número determinado 
de cupos especiales para  0LQRUtDV� eWQLFDV� \� &XOWXUDOHV, &RPXQLGDGHV� 1HJUDV y 
EHQHILFLDULRV�GH�SURJUDPDV�GH�5HLQVHUFLyQ��
3$5È*5$)2� 35,0(52��� Por cada cuarenta (40) aspirantes admitidos en los Proyectos 
Curriculares de pregrado que ofrece la Universidad, se destinarán cinco (5) cupos en la 
modalidad de especial distribuidos entre los grupos y/o comunidades que se encuentran 
beneficiadas de acuerdo a la Ley. 

3$5È*5$)2�6(*81'2���Que en desarrollo del interés social del Estado de promover los 
mecanismos que garanticen una mayor igualdad de oportunidades de acceso a la Educación 
Superior, El Consejo Académico de la Universidad a partir del período académico de 2002-II, 
dispondrá de un programa especial de admisión dirigidos a bachilleres destacados que 
merecen reconocimiento por sus particulares condiciones académicas; premiando de esta 
manera, la excelencia académica a los estudiantes de grado 11º de establecimientos públicos 
en municipios del país de menor desarrollo y los mejores bachilleres de establecimientos 
públicos  ubicados en localidades deprimidas de estratos 1  y  2 del Distrito Capital. Para tal 
efecto, reglamentará a partir de ese período lo pertinente.  

$57Ë&8/2� � �.- Para el otorgamiento de los cupos especiales a que se refiere el artículo 
primero, debe certificarse por las Oficinas del Ministerio del Interior encargadas de la 
coordinación y dirección, previo cumplimiento de los procedimientos de acreditación por parte 
de ese ente gubernamental, con las respectivas autoridades de las comunidades. 

$57Ë&8/2���.- Los aspirantes beneficiarios de estos cupos especiales deben cumplir con los 
todos los requisitos que exige la Universidad para ingresar como estudiante regular, tales 
como:  
¾ 3URFHGLPLHQWR�GH�LQVFULSFLyQ�QRUPDO��GH�DFXHUGR�DO�LQVWUXFWLYR�SDUD�HO�SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ�\�DGPLVLyQ�

GH�DVSLUDQWHV�TXH�SXEOLTXH�OD�8QLYHUVLGDG�\��
¾ 3XQWDMHV�,&)(6�PtQLPRV�H[LJLGRV�SDUD�FDGD�SURJUDPD�DFDGpPLFR�HVFRJLGR� �
$57Ë&8/2� ���� � Sólo podrán acceder como beneficiarios del programa los aspirantes que 
además de cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, los siguientes requisitos formales: 
¾ 4XH�VHDQ�GHELGDPHQWH�SUHVHQWDGRV�SRU� OD�'LUHFFLyQ�\�R�&RRUGLQDFLyQ�*HQHUDO�SDUD�0LQRUtD�eWQLFDV�\�

&XOWXUDOHV��&RPXQLGDGHV�1HJUDV� \� GHO� SURJUDPD�GH�5HLQVHUFLyQ�GHO�0LQLVWHULR�GHO� ,QWHULRU�� GH� FRP~Q�
DFXHUGR�FRQ�ODV�DXWRULGDGHV�GH�ODV�FRPXQLGDGHV�UHFRQRFLGDV�SDUD�HO�HIHFWR��

¾ 4XH�TXLHQ�VH�SUHVHQWH�PHGLDQWH�HVWH�VLVWHPD�GH�DGPLVLyQ�HVSHFLDO��VHD�HO�GHVWLQDWDULR�GHO� IRUPXODULR�
GLVWULEXLGR�SDUD�WDO�HIHFWR�SRU�OD�2ILFLQD�GH�&yPSXWR�GH�OD�8QLYHUVLGDG��

¾ 4XH�VH�SUHVHQWH�SRU�SULPHUD�\�~QLFD�YH]�SRU�HO�SURFHGLPLHQWR�DTXt�HVWDEOHFLGR��
$57Ë&8/2� � ���� Los aspirantes admitidos de las Comunidades Negras, Minorías Étnicas y 
Culturales por el presente sistema especial de ingreso al Universidad, deberán adecuar sus 
compromisos académicos en materia de prácticas y pasantías a lo propuesto en el Proyecto de 
Trabajo Comunitario que presentaron como parte de la documentación para aspirar al 
programa. 

3$5$*5$)2�- La Universidad Distrital ofrecerá a estos integrantes la posibilidad de formación 
universitaria. Las comunidades son responsables de seleccionar y presentar ante el Ministerio 



del Interior a los aspirantes quienes adquieren el compromiso de regresar, una vez graduados 
como profesionales, a sus regiones de origen para promover y apoyar los procesos de 
desarrollo. 

$57Ë&8/2������El  ingreso a la Universidad de estos grupos de que habla el presente Acuerdo, 
solo procederá para aspirar a los programas académicos de pregrado.� 
$57Ë&8/2� ���� El Comité de Admisiones en conjunto con la Oficina de Cómputo de la 
Universidad, aplicarán todo lo referente al presente Acuerdo y se reserva el derecho de verificar 
en cualquier tiempo la pertenencia étnica o condición de beneficiarios de los programas. 

$57Ë&8/2����� El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.�
�
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Dada en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de octubre de 2001. 
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